
ANEXO I  
 

 
 
 
UNIDAD FAMILIAR (ART. 82). LEY 35/2006 
 
 

Articulo 82.-  
 

1.- Modalidades de Unidad familiar: 
 

1. La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los 
hubiere: 

 

a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el 
consentimiento de los padres, vivan independientes de 
éstos. 

 

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 

 

2. En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo 
matrimonial, la formada por el padre o la madre y todos los hijos 
que convivan con uno u otro y que reúnan los requisitos a que 
se refiere la regla 1.ª de este artículo. 

 

2.- Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. 
 

3.- La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará 
atendiendo a la situación existente a 31 de diciembre de cada año. 
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